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VI CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE “INMERSIÓN EN LENGUA INGLESA” 
PARA ALUMNOS DE 6º DE EDUCACIÓN PRIMARIA  (CURSO 2010-2011). 

 

ANEXO III 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA. 
 

 
1.- La estancia tendrá una duración semanal. La incorporación se hará un domingo por la 

tarde y la salida un sábado por la mañana, por lo que la duración será de cinco días 
completos y seis noches.  

 
El Programa se llevará a cabo en régimen de internado en instalaciones ubicadas dentro 
del territorio español, con espacios adecuados para la prestación de todos los servicios 
derivados de la estancia de los participantes (alojamiento, manutención, aulas y otros 
espacios para uso educativo).  
 
El emplazamiento se comunicará oportunamente a los centros seleccionados. 

       
 
      2.- Recursos empleados en el Programa: 

 
El desarrollo del tema planteado se llevará a cabo por un equipo educativo compuesto por  
profesionales con pleno dominio de la lengua inglesa (nativos o bilingües) y aptos para el 
ejercicio de la docencia y/o actividades de animación sociocultural, ocio y tiempo libre. 
Uno de ellos actuará como coordinador general del programa y todos residirán 
permanentemente en las instalaciones. 
 
Este equipo proporcionará todos los recursos materiales necesarios (material fungible, 
material audiovisual, etc.) para el desarrollo de las actividades contempladas en el 
programa de inmersión y, en su caso, para aquellas actividades que los maestros 
acompañantes decidan realizar en los periodos de tiempo en los que la empresa 
contratada no realice actividades con los alumnos. 

 
 
3. Colaboración de los maestros acompañantes. 
 
a.-Los profesores acompañantes del grupo se responsabilizarán de la adecuada 
participación del mismo en la actividad. 

 
b.-En los periodos de tiempo en los que la empresa contratada no realice actividades, los 
maestros acompañantes se responsabilizarán de la atención a los alumnos.  
 
c.-Respetándose la programación prevista en cada centro de inmersión, los maestros 
acompañantes podrán sugerir a la empresa organizadora otras actuaciones.  
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